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Corrigendum

Presidente:  Sr. Carlos Pérez del Castillo (Uruguay)

Sustitúyase el texto del párrafo 56 del punto 7 a) por el siguiente:

"Los representantes de los Estados Unidos y el Japón reservan el derecho de su país de
participar en calidad de terceros en el procedimiento del Grupo Especial."

__________

                                                     
1 En inglés y español solamente.


